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Publicado en el diario oficial "El Peruano" el día 24 de noviembre del 2020 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 068-2020-SERVIR-PE, del 
27 de agosto de 2020, se resolvió Formalizar la aprobación de la DIRECTIVA DEL 
SUBSISTEMA DE GESTIÓN DEL RENDIMIENTO, el ítem 6.2.6. El Comité Institucional de 
Evaluación (CIE): es la instancia encargada de confirmar la calificación otorgada en la etapa de evaluación, 
cuando un/a evaluado/a lo solicite ante su disconformidad por/os resultados obtenidos en dicha etapa. Sus 

Castillo Grande, 14 de octubre de 2024 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 220-2024-PEAH/DE 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS 

DE JUNIN Y AYACUCHO" 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
y Riego 

{r..e,IN-Al.ro 

VISTO: .j ,1º º '\. ~ , > 
El Informe Nº 354-2024-PEAH-6330, de fecha 14 de octubre de 2024, el Informe ~ , •• ~-·· f 

Nº 348-2024-PEAH-6330.02, del 14 de octubre de 2024, la Resolución de Presidencia º~~ ,,..~,.· 
Ejecutiva Nº 068-2020-SERVIR-PE, del 27 de agosto de 2020, y; ""1:·~r.;;e;..,,P' 

CONSIDERANDO: 

Que, con Decreto Supremo Nº 048-81-PCM, del 01 de diciembre de 1981, se creó 8icIAL'.'l¿ 
el Proyecto Especial Alto Huallaga; ,._r:::,~ l'o 

t·& o i t 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2008-AG, de fecha 08 de mayo de 2008, ~ A ~d 

modificado por Decreto Supremo Nº 002-2012-AG de fecha 13 de febrero de 2012, se ~~.~,,, . ?,'.;) 
creó, entre otros, el Consejo Directivo del Proyecto Especial Alto Huallaga, como ~. :& 

máximo órgano de la entidad, encargado de establecer las políticas, planes, objetivos, 
estrategias, actividades y metas de la institución, quien además supervisará la 
administración general y la marcha institucional, contando con un Director Ejecutivo; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 030-2008-AG, de fecha 11 de diciembre del 
2008, se aprobó la fusión del INRENA e INADE en el Ministerio de Agricultura, siendo 
este último el ente absorbente, el cual, mediante Ley Nº 30048 - Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura, se cambió su denominación a Ministerio de 
Agricultura y Riego; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 08-2014-MINAGRI, de fecha 24 de julio de 
2014, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, considerándose 
al Proyecto Especial Alto Huallaga como Unidad Ejecutora (20) dependiente del 
despacho Viceministerial de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego; 

Que, mediante la Ley Nº 31075 del 23 de noviembre de 20201, el Ministerio de 
Agricultura y Riego cambió su denominación a Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
- MIDAGRI, creándose de esta manera el Viceministerio de Políticas y Supervisión del 
Desarrollo Agrario y el Viceministerio de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego; 

Que, mediante la Ley Nº 31953- Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, se aprueba el Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2024, 
y; con Resolución Ministerial Nº 0423-2023-MIDAGRI, de fecha 21 de diciembre del 
2023, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, en su artículo 1 º procede a aprobar el 
Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2024 del 
pliego 013: Ministerio de Agricultura y Riego, incluyendo a la Unidad Ejecutora 020- 
Proyecto Especial Alto Huallaga; 
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Que, en atención a lo manifestado por la Especialista en Personal, el Jefe de la 
Oficina de Administración, a través del Informe Nº 354-2024-PEAH-6330, de fecha 14 de 
octubre de 2024, solicitó a la Dirección Ejecutiva, la aprobación de BASES PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS/AS QUE CONFORMAN EL COMITÉ INSTITUCIONAL DE 
EVALUACIÓN - CIE (2024-2025), EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SUBSISTEMA DE GESTIÓN DEL RENDIMIENTO DEL PROYECTO ESPECIAL AL TO 
HUALLAGA CICLO 2024 y mediante proveído de fecha 14 de octubre de 2024 la Dirección 
Ejecutiva deriva a la Oficina de Asesoría Legal la proyección del acto resolutivo; 

Que, mediante Informe Nº 348-2024-PEAH-6330.02, del 11 de octubre de 2024, la 
Especialista en Personal, hace de conocimiento que el Subsistema de la Gestión del 
Rendimiento, forma parte de los 7 subsistemas, del Sistema de la Gestión Administrativa 
de los Recursos Humanos, la entidad se encuentra en la Etapa de Seguimiento, y en 
cumplimiento a la Directiva, corresponde la Conformación del Comité Institucional de 
Evaluación, por lo que remite adjunto las BASES PARA LA ELECCIÓN DE LOS/AS QUE 
CONFORMAN EL COMITÉ INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN - CIE (2024-2025), EN EL 
MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SUBSISTEMA DE GESTIÓN DEL RENDIMIENTO 
DEL PROYECTO ESPECIAL AL TO HUALLAGA CICLO 2024, para su aprobación mediante 
acto resolutivo; 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AliO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS 

DE JUNIN Y AYACUCHO" 
responsabilidades están previstas en el artículo 33 del Reglamento General. Por razones de 
dimensionamiento organizacional, existencia de sedes desconcentradas, estructura orgánica y/o tipos de 
bienes y servicios que brindan a la ciudadanía, las entidades podrán confonnar más de un comité. El CIE 
se rige de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

a. Confonnación y aprobación del CIE A propuesta de la Oficina de Recursos Humanos, o la que 
haga sus veces, el titular de la entidad aprueba, mediante resolución, la confonnación del CIE 
considerando afia la primer/a y segundo/a integrantes. Esta confonnación se puede ejecutar 
desde el inicio de la etapa de planificación hasta el final de la etapa de seguimiento. 

b. Primer/a integrante del CIE El/la primer/a integrante del CIE lo preside, es el/la responsable 
de la Oficina de Recursos Humanos, o de la que haga sus veces, o su representante y tiene 
un suplente que también pertenece a la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus 
veces. Ambos/as están clasificados en los segmentos directivo, mando medio o ejecutor. Su 
representación es por un periodo de dos años, renovable mediante resolución del titular de la 
entidad. 

c. Segundo/a integrante del CIE 
• El/la segundo/a integrante del CIE, es representante de los/as evaluados/as por cada 
segmento registrado en la matriz de participantes. 
• La Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, regula, difunde, promueve y 
ejecuta un proceso de elección interna para definir afia la representante titular y accesitariola 
por cada uno de los segmentos registrados en la matriz de participantes. En caso uno/a de 
los representantes por segmento no pueda confonnar el comité, podrá representarlo/a el/la 
accesitario/a del proceso de elección. 
• Si en caso el proceso de elección no se ejecutara o, por otras razones, no se cuente con 
representantes de los/as evaluados/as ante el comité por cada uno de los segmentos, será 
el/la titular de la entidad quien los designe mediante resolución. Esta representación tiene una 
vigencia máxima de dos años, no renovable. 
• Los/as candidatos/as a representantes de los evaluados/as deben haber superado el periodo 
de tres meses en el puesto. Si son elegidos/as, deben estar en pleno ejercicio de sus derechos 
para poder ejercer su representación. 

d. Tercer/a integrante El/la tercer/a integrante del CIE está clasificado/a en los segmentos 
directivo, mando medio o ejecutor y es representante del/de directivo, jefe/a o responsable 
del órgano o unidad orgánica en donde fue evaluado/a el/la servidor/a que solicita 
confinnación de su calificación. Es designado/a por el/la titular de la entidad, a propuesta de 
la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, luego de producirse una solicitud 
de confirmación de calificación en la etapa de evaluación. 

Ministerio 
de Desarrollo Agrario 
y Riego ill 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

Artículo Cuarto - PUBLICAR la presente disposición en el portal Web del Proyecto 
Especial Alto Huallaga www.gob.pe/peah. 

Artículo Tercero.- DISPONER que la Oficina de Administración proceda a dar 
estricto cumplimiento a la presente resolución bajo responsabilidad. 

Artículo Segundo.- PONER en CONOCIMIENTO, la presente Resolución a la 
Oficina de Administración y demás Órganos desconcentrados correspondientes del 
Proyecto Especial Alto Huallaga. 

Artículo Primero.- APROBAR las BASES PARA LA ELECCIÓN DE LOS/LAS 
REPRESENTANTES DE LOS/LAS SERVIDORES/RAS QUE CONFORMAN EL 
COMITÉ INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN - CIE (2024-2025) en el Marco de la 
IMPLEMENTACIÓN DEL SUBSISTEMA DE GESTIÓN DEL RENDIMIENTO del 
Proyecto Especial Alto Huallaga CICLO 2024. 

SE RESUELVE: 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS 

DE JUNIN Y AYACUCHO" 

Por las consideraciones que anteceden, contando con la visación de la Oficina de 
Asesoría Legal, la Oficina de Administración, la Especialista en Personal, y estando en 
las facultades conferidas por Resolución Ministerial Nº 247-2024-MIDAGRI, de fecha 17 
de julio de 2024 y publicado en el Diario Oficial "El Peruano" con fecha 18 de julio de 
2024, que designa como Director Ejecutivo del Proyecto Especial Alto Huallaga al Econ. 
Marco Antonio Pinedo Saldaña, y a lo señalado en el Artículo 14, literal r}, del Manual 
de Operaciones del Proyecto Especial Alto Huallaga - PEAH; 

Ministerio 
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